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A c t i v i d a d e s  q u e  h a c e n  p a r t e  d e  l a

T e l e s a l u d  y  N O  S E  H A B I L I T A N

 
 

 
Fuente: Artíc

ulo 9 Resolución 2654 de 2019

Forma de prestar un servicio de salud en condiciones 
particulares. Intramural, extramural y telemedicina.

Fuente: artículo 3 Resolución 2654 de 2019

P R E S T A D O R E S  D E
S E R V I C I O S  D E  S A L U D

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, los 
Profesionales Independientes de Salud y los Servicios 
de Transporte Especial de Pacientes. 

Fuente: artículo 2.5.1.1.3 del Decreto 780 de 2016

P R O V E E D O R
T E C N O L Ó G I C O
Persona jurídica que proporciona servicios re-
lacionados con TIC (plataforma tecnológica y 
servicios tecnológicos) y son responsables del 
aprovisionamiento, habilitación, configura-
ción, mantenimiento, operación, soporte a 
usuarios y acompañamiento a entidades.

Fuente: Artículo 3 Resolución 2654 de 2019

P L A T A F O R M A S
T E C N O L Ó G I C A S
P A R A  L A  T E L E S A L U D

Se consideran plataformas tecnológicas para la Telesa-
lud, entre otras, los aplicativos web, aplicaciones web, 
aplicaciones informáticas, sistemas web, aplicaciones 
móviles, videollamadas, redes sociales, servicios de 
mensajería electrónica como correo electrónico, Servi-
cio de Mensajes Cortos (SMS), Servicio de Mensajería 
Multimedia (MMS), las cuales pueden ser provistas por 
un operador tecnológico propio de los prestadores o por 
un tercero y estarán bajo la responsabilidad de quien 
brinda el servicio de salud.

Fuente: Artículo 21 Resolución 2654 de 2019

SERVICIO DE SALUD
Es la unidad básica habilitable del Sistema Único de 
Habilitación, conformado por procesos, procedi-
mientos, actividades, recursos humanos, físicos, 
tecnológicos y de información con un alcance defi-
nido, que tiene por objeto satisfacer las necesida-
des en salud en el marco de la seguridad del pa-
ciente, en los componentes de promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad, diag-
nóstico, tratamiento, rehabilitación y 
paliación.

Fuente: artículo 3 Resolu-
ción 2654 de 2019

T E L E S A L U D
Es el conjunto de actividades relacionadas con la 
salud, servicios y métodos, los cuales se llevan a 
cabo a distancia con la ayuda de las tecnologías 
de la información y telecomunicaciones. Incluye, 
entre otras, la Telemedicina y la Teleeducación en 
salud. 

Fuente: artículo 2, Ley1419 de 2010
TELEORIENTACIÓN
Es el conjunto de acciones a través de TIC para 
proporcionar al usuario información, consejería 
y asesoría en los componentes de promoción de 
la salud, prevención de la enfermedad, diagnósti-
co, tratamiento, rehabilitación y paliación. 

Fuente: artículo 10 Resolución 2654 de 2019

T E L E A P O Y O
El teleapoyo se refiere al soporte solicitado por un 
profesional de la salud a otro profesional de la salud 
a través de TIC.

Fuente: artículo 11 Resolución 2654 de 2019

M O D A L I D A D  D E
P R E S T A C I Ó N  D E
S E R V I C I O S
D E  S A L U D .  

T E L E M E D I C I N A
Es la provisión de servicios de salud a distancia en los 
componentes de promoción, prevención, diagnóstico, tra-
tamiento y rehabilitación, por profesionales de la salud 
que utilizan tecnologías de la información y la comuni-
cación.

Fuente: artículo 2, Ley1419 de 2010

C a t e g o r í a s  d e  T E L E M E D I C I N A  Fuente: Artíc
ulo 9 Resolución 2654 de 2019

O t r a s  C a t e g o r í a s :  N O  i n t e r a c t i v a ,
T e l e e x p e r t i c i a ,  T e l e m o n i t o r e o …

I N T E R A C T I V A
Es la relación a distancia utilizando TIC, me-
diante una herramienta de videollamada en 
tiempo real, entre un profesional de la salud 
de un prestador y un usuario, para la presta-
ción de servicios de salud en cualquiera de 
sus fases. El profesional de la salud asumirá 
la responsabilidad del diagnóstico, concepto, 
tratamiento e intervenciones ordenadas.

Fuente: Artículo 15 Resolución 2654 de 2019

ESQUEMA DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES

PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS

2.

3.

SANCIONES

4.

1. 
2.

Estar autorizado por el usuario.

3.

5.

6.

Garantizar el tratamiento confidencial de la 
información por parte del personal de la 
salud.

Garantizar la protección de datos persona-
les, de que trata la Ley 1581 de 2012, sus 
normas reglamentarias y las disposiciones 
que las modifiquen o sustituyan.

4. 
Garantizar la identificación del usuario 
cumpliendo con las buenas prácticas de 
identificación de acuerdo con la política 
nacional de seguridad de pacientes.

Garantizar la identificación del per-
sonal de la salud frente al usuario al 
inicio de la comunicación.

En caso de efectuarse teleorientación 
usando inteligencia artificial, esto debe 
ser informado al usuario indicando el 
responsable de dicha plataforma.

P R E S T A C I Ó N  D E  S E R V I C I O S  D E
T E L E O R I E N T A C I Ó N  E N  S A L U D

5.
6.

7.

Debe recoger el consentimiento informado 
en los casos en los que aplique.

No está permitida la prescripción de medi-
camentos bajo está modalidad de servicio.

Es responsabilidad del teleorientador el uso 
y seguridad de la plataforma tecnológica.

4. El teleorientador debe informar al usuario 
el alcance de la orientación y entregar 
copia o resumen de la comunicación si el 
usuario lo solicita.

1. 
2.

Uso de TIC para la comunicación.

3.

No requiere habilitación del profesional 
de la salud.

Información, consejería y asesoría en pro-
moción, prevención, diagnóstico, trata-
miento, rehabilitación y paliación.

P R E S T A C I Ó N  D E  S E R V I C I O S  D E
T E L E M E D I C I N A

1. 
2.

Uso de TIC para la comunicación

3.

5.
6.

4. 

Requiere habilitación del profesional de la 
salud en la modalidad de servicio que 
escoja. (aplica para nacionales y extranje-
ros) (Resolución 3100 de 2020).

El profesional es responsable de cumplir y 
mantener los estándares del servicio que 
está habilitado (Art. 6 Resolución 2654 de 
2019).

El profesional es responsable de capaci-
tarse en las tecnologías que use.

El profesional debe recoger el consenti-
miento informado.

7. 
8.

El profesional debe dejar constancia en la 
historia clínica de la modalidad de pres-
tación del servicio en telemedicina.

9.

11.
10. 

El profesional debe garantizar la seguridad 
y confidencialidad de la información y de la 
plataforma que se use para transmitir infor-
mación.

El profesional de la salud asumirá la res-
ponsabilidad del diagnóstico, concepto, 
tratamiento e intervenciones ordenadas.

Permiso de grabación de las videollamadas.

Solo podrán prescribirse medicamentos en 
la modalidad de telemedicina interactiva.

Firmas electrónicas y digitales son 
válidas para consentimiento 
informado y prescripción de 
medicamentos.

1.

Cuando las plataformas tecnológicas o los dispo-
sitivos electrónicos sean de terceros, será res-
ponsabilidad de los prestadores verificar 
las condiciones de seguridad, priva-
cidad y confidencialidad de los 
datos que se recogen, trans-
mitan o del tratamiento 
que se les dé. (Plata-
forma Tecnoló-
gica: Encar-
gado)

Cualquier plataforma tecnológica o 
dispositivo electrónico que se utilice para de-

sarrollar las actividades de Telesalud o telemedicina 
debe cumplir con los lineamientos de seguridad, privacidad y 

protección de datos personales establecidos en la normatividad que 
regule la materia.

El establecimiento de la comunicación y 
el intercambio de datos para las activida-
des de telemedicina deben controlar 
permisos de acceso, disponer de certifi-
cados de seguridad, algoritmos de cifra-
do y garantizar la privacidad y la confi-
dencialidad de la información.

Las plataformas tecnológicas deberán 
cumplir con los estándares de interope-
rabilidad (Resolución 866 de 2020 intero-
perabilidad HC)

C O N D I C I O N E S  P R E S T A C I Ó N
D E  S E R V I C I O S  D E  T E L E S A L U D  Y  

T E L E M E D I C I N A  P O R  M E D I O  D E  
P L A T A F O R M A S  T E C N O L Ó G I C A S

N O R M A S
S A N I T A R I A S

P R O T E C C I Ó N  D E
D A T O S  P E R S O N A L E S

E S T A T U T O  D E L  C O N S U M I D O R

Multas sucesivas hasta por 10.000 SMMLV

Cierre del establecimiento o empresa

Cancelación de registro o licencia

Decreto Ley 2106 de 2019

Multas hasta por 2000 SMLV y pueden ser sucesivas.

Suspensión de datos hasta por (6) meses
 
Cierre definitivo de bases de datos 

Fuente: Art 23. Ley 1581 

Multas hasta por 2000 SMLV y pueden ser sucesivas

Cierre temporal de establecimiento de comercio por hasta 180 días 

Prohibición temporal o definitiva de producir, distribuir u ofrecer al público deter-
minados productos

Multas sucesivas hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, por inobservancia de órdenes o instrucciones mientras permanezca en rebel-
día.

Fuente: Art 61 Ley 1480 de 2011


